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RESUMEN 

La presente tesis comprende como objetivo general determinar de qué manera la falta de 

regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial incide en la 

carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima. Además de dos objetivos 

específicos que tienen como finalidad determinar cómo la judicialización innecesaria de 

los delitos de función cometidos por militares y policías en situación de actividad influye 

en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado y cómo la innecesaria persecución de la 

acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía 

procesal. 

Asimismo, es una investigación netamente cualitativa, donde resultó necesario utilizar 

técnicas como la entrevista y el análisis documental con la finalidad de corroborar los 

supuestos jurídicos planteados, a partir de los problemas formulados, teniendo como 

participantes diez expertos sobre el Derecho Penal Militar Policial, como Jueces y Fiscales 

Militares Policiales, Secretarios Judiciales Militares Policiales y abogados especialistas que 

trabajan en la justicia militar policial. 

Como resultados se determinó que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el 

Código Penal Militar Policial incide negativamente en la carga procesal del Juzgado 

Militar Policial Número Once Lima, llegando a la conclusión que su falta de regulación 

genera incremento en dicha carga procesal pues no permitir que los procesos penales 

culminen de manera rápida y eficaz en la etapa de investigación preliminar, influyendo 

además de manera negativa en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado y en la 

celeridad y economía procesal. 

 

Palabras claves: Militar, delito de función, celeridad y economía procesal, tutela 

jurisdiccional efectiva, acuerdo reparatorio. 
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ABSTRACT 

The general objective of this thesis is to determine how the lack of regulation of a 

Reparatory Agreement in the Military Police Criminal Code affects the procedural burden 

of Military Police Court Number Eleven Lima. In addition to two specific objectives that 

aim to determine how the unnecessary judicialization of crimes committed by military and 

police officers in a situation of activity influences the effective jurisdictional tutelage of the 

aggrieved and how the unnecessary prosecution of the criminal action by the Military 

Police Prosecutor influences the speed and economy of the process 

Likewise, it is a purely qualitative investigation, where it was necessary to use techniques 

such as interviews and documentary analysis in order to corroborate the legal assumptions 

made, based on the problems formulated, having as participants ten experts on Military 

Police Criminal Law, such as Military Police Judges and Prosecutors, Military Police 

Judicial Secretaries and specialist lawyers working in the military police justice 

As a result, it was determined that the lack of regulation of a Reparatory Agreement in the 

Military Police Criminal Code has a negative impact on the procedural burden of Military 

Police Court Number Eleven in Lima, reaching the conclusion that its lack of regulation 

generates an increase in the procedural burden since it does not allow criminal processes to 

culminate quickly and efficiently in the preliminary investigation stage, and also has a 

negative impact on the effective jurisdictional tutelage of the aggrieved party and on the 

speed and economy of the process 

 

 

Keywords: Military, crime of function, celerity and procedural economy, effective 

jurisdictional tutelage, reparatory agreement. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente tesis tuvo por finalidad analizar, estudiar y describir la realidad problemática 

que se desarrolla en el ordenamiento jurídico del Código Penal Militar Policial, el mismo 

que va a justiciar al personal militar y policial que comete delitos de función en situación 

de actividad. A la fecha los juzgados militares policiales se encuentran con una elevada 

carga procesal por la cantidad de procesos que tienen bajo su responsabilidad, en su 

mayoría, delitos de deserción y desobediencia, procesos que pueden concluir en la etapa 

preparatoria con un Acuerdo Pleno entre las partes, el cual es similar a la Terminación 

Anticipada en el fuero penal ordinario o común, el mismo que se desarrolla durante la 

investigación preparatoria cuando el imputado (militar o policía) acepta la comisión del 

delito, acordando con el Fiscal Militar Policial una pena inferior a la solicitada y el pago de 

una reparación civil acorde al daño causado al Agraviado constituido debidamente en 

Actor Civil. Sin embargo, si el Fiscal Militar Policial de oficio o a pedido de los imputados 

o agraviados, quisieran concluir sus procesos de manera más rápida y oportuna en la etapa 

de investigación preliminar, no podrían hacerlo debido a que el Código Penal Militar 

Policial no regula un criterio de oportunidad en su ordenamiento jurídico, es decir todas las 

denuncias que el Fiscal no archive serán necesariamente judicializadas lo cual generaría un 

incremento en la carga procesal de los juzgados militares policiales. 

En el ámbito internacional estos criterios de oportunidad se encuentran regulados en su 

ordenamiento jurídico ordinario, beneficiando significativamente en la reducción de la 

carga procesal de sus juzgados, permitiendo que los procesos se solucionen 

tempranamente, fortaleciendo la labor de sus fiscales y solamente judicializando los 

procesos de mayor gravedad. 

En el ámbito nacional el criterio de oportunidad se encuentra regulado en nuestro Código 

Procesal Penal bajo el Acuerdo Reparatorio y el Principio de Oportunidad, cada uno con 

sus singularidades y características, los cuales se pueden desarrollar desde la etapa 

preliminar del proceso, es decir antes que se judicialice, el imputado acepta la comisión del 

delito beneficiándose con la abstención de la acción penal por parte del Fiscal previo pago 

de una reparación civil al agraviado. 

En ese sentido, en la presente investigación se buscó desentrañar si la ausencia de 

regulación de un criterio de oportunidad, específicamente de un Acuerdo Reparatorio, en el 
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ordenamiento del Código Penal Militar Policial afectaría en el aumento de la carga 

procesal de los juzgados militares policiales, siendo nuestro lugar de investigación el 

Juzgado Militar Policial Número Once, con sede en Lima. 

Para esto, fue necesario elaborar la formulación del problema, el cual tiene como Problema 

General ¿De qué manera la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código 

Penal Militar Policial incide en la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número 

Once Lima, 2018? Asimismo, tenemos como Problema Específico 1: ¿Cómo la 

judicialización innecesaria de los delitos de función cometidos por militares y policías en 

situación de actividad influye en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado? y, como 

Problema Específico 2 tenemos: ¿Cómo la innecesaria persecución de la acción penal por 

parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía procesal? 

Asimismo, se planteó los objetivos de la investigación, el cual tiene como Objetivo 

General: Determinar de qué manera la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el 

Código Penal Militar Policial incide en la carga procesal del Juzgado Militar Policial 

Número Once Lima, 2018. Además, como Objetivo Específico 1 tenemos: Determinar 

cómo la judicialización innecesaria de los delitos de función cometidos por militares y 

policías en situación de actividad influye en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado; 

y, como Objetivo Específico 2 tenemos: Determinar cómo la innecesaria persecución de la 

acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía 

procesal. 

Continuando con la investigación se planteó los supuestos jurídicos, teniendo como 

Supuesto Jurídico General: La falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código 

Penal Militar Policial incidiría de manera negativa en la carga procesal del Juzgado Militar 

Policial Número Once Lima, al generar su incremento por no permitir la culminación del 

proceso penal de manera rápida y eficaz en la etapa de investigación preliminar. Como 

Supuesto Jurídico Específico 1 tenemos: La judicialización innecesaria de delitos militares 

policiales influiría de manera negativa en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado, al 

tener que esperar un largo proceso judicial para que el procesado sea sentenciado y se le 

imponga el pago de la reparación civil correspondiente o se acoja a un proceso abreviado 

para poder recién percibir el pago de la reparación civil; y, como Supuesto Jurídico 

Específico 2 tenemos: La innecesaria persecución de la acción penal por parte del Fiscal 

Militar Policial influiría de manera negativa en la celeridad y economía procesal, al no 
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poder abstenerse de la acción penal, judicializando todos los delitos de función, generando 

el retraso en las actuaciones judiciales por la sobrecarga procesal y un gasto innecesario de 

recursos materiales y humanos. 

Respecto a la justificación de la investigación tenemos la Teórica: Al encontrar un bagaje 

doctrinal, legal y jurídico sobre el excesivo incremento respecto a la carga procesal de los 

juzgados militares policiales generada por la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio 

para los delitos de función militar policial. Ello nos permitirá revisar diversas fuentes a fin 

de plantear los argumentos y fundamentos teóricos de la investigación. La Metodológica: 

Siendo que la Metodología a emplearse se encuentra basada en diferentes técnicas que nos 

servirá para analizar los conocimientos que son objeto de investigación, los cuales son 

documentales como libros, revistas, tesis entre otros, doctrina y entrevistas, las cuales se 

les realizará a expertos sobre el Derecho Penal Militar Policial. Junto a ello se analizará el 

marco normativo peruano, así como el extranjero. Asimismo, se empleará el uso de 

instrumentos como la guía de entrevista, para poder de obtener mucha más información, la 

cual se plasmará en el cuadro de relación. La Práctica: se justifica en la necesidad de poder 

determinar el incremento de la carga procesal en los juzgados militares policiales generada 

por la falta de regulación del Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial para 

los delitos de función cometidos por militares y policías en situación de actividad.  

En relación con su Relevancia, la presente investigación es relevante por tratarse de un 

estudio controversial que se desarrolla en la actualidad en el ordenamiento jurídico militar, 

respecto a la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en dicho ordenamiento y como 

esto influye en la carga procesal de los juzgados militares policiales; y, respecto a su 

Contribución, la presente investigación brindará al lector información veraz, sencilla, clara 

y confiable respecto a la influencia que tiene sobre la carga procesal de los juzgados 

militares policiales, la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal 

Militar Policial, en los delitos de función militar policial. 

Para el desarrollo de la presente investigación, se citó a diversos autores que realizaron 

investigaciones en sus respectivas tesis y revistas indexadas, respecto al Acuerdo 

Reparatorio y a la carga procesal, tanto de países extranjeros como nacionales, los cuales 

nos servirán como base y para profundizar el tema a investigar. Iniciaremos con los autores 

internacionales, según Mansilla (2005), en su memoria titulada “Acuerdos reparatorios: 

análisis crítico desde la perspectiva de su real aplicabilidad y eficacia” para optar el grado 
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de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, por la Universidad de Chile, basada en un 

enfoque cualitativo de nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo general identificar y 

analizar jurídica y prácticamente los Acuerdos Reparatorios, como se aplica y como se 

comporta en nuestra sociedad que a lo largo de la historia a tenido una justicia 

marcadamente inquisitiva; concluye que, el Acuerdo Reparatorio es una de las mejores 

soluciones para los ilícitos penales que son derivados de los hechos delictivos, fomentando 

la participación del agraviado y del imputado para que estos busquen por sí mismo la 

solución de su conflicto, de tal manera que ambas partes se beneficien, logrando disminuir 

la carga procesal de los tribunales de justicia criminal, permitiendo que el agraviado 

obtenga el pago rápido y efectivo de la reparación civil, evitando el trauma de lo que sería 

un procedimiento más largo e inútil, evitando que el imputado se perjudique moralmente al 

ser procesado por un delito y condenado a una pena efectiva que le restringa su libertad. 

Lagos y Videla (2008), en su memoria titulada “Los acuerdos reparatorios: análisis 

dogmático y legal comparado y su aplicación práctica” para optar al grado de Licenciado 

en Ciencias Jurídicas y Sociales, por la Universidad de Chile, basada en un enfoque 

cualitativo de nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo general analizar los acuerdos 

reparatorios, así como su ley y reglamento, como se aplica y su soluciona 

satisfactoriamente los conflictos desarrollados a nivel penal; concluye que, mediante los 

acuerdos reparatorios se puede observar si la víctima tiene interés verdadero para resolver 

un conflicto como sujeto de derechos dentro de un proceso, continuando la persecución 

penal solo para los casos que se trate de bienes jurídicos protegidos no disponibles ni de 

carácter patrimonial. Siendo estos acuerdos la nueva forma de concepción del proceso 

penal, a los cuales los doctrinarios les deben dedicar más interés en el estudio de estos 

acuerdos, además de que las partes intervinientes en el proceso penal lo apliquen con 

mayor frecuencia. 

De acuerdo con Cuasapaz (2012), en su tesis titulada “Los acuerdos reparatorios en el 

delito de hurto” para la obtención del título de abogada de los tribunales de la república  

por la Universidad Regional Autónoma de los Andes “UNIANDES” de Ecuador, basada 

en un enfoque cualitativo de nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo general conseguir 

la aplicación de Acuerdos Reparatorios principalmente en los delitos de hurto, con la 

finalidad de optimizar los principios de celeridad, oralidad y de justicia restaurativa los 

cuales se encuentran estipulados en la Constitución de la República del Ecuador; concluye 
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que, la falta de normas adecuadas referente a los acuerdos reparatorios no favorece en 

reparar adecuadamente a la víctima perjudicando al imputado al llevarse un largo proceso 

en el juicio oral. También el autor concluye que al prácticamente no existir acuerdos 

reparatorios se está atentando contra la justicia restauradora pues no se podría solucionar 

las contiendas judiciales existentes. 

Mazzini (2013), en su tesis titulada “Los acuerdos reparatorios, como medios alternativos 

de solución de conflictos, simplificación de procesos y de reparación del daño ocasionado 

a la víctima” para optar al grado académico de Magíster en Derecho, por la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil en Ecuador, basada en un enfoque cualitativo de nivel 

descriptivo, el cual tiene por objetivo general obtener una mejor y más eficaz justicia en el 

país, pudiendo el agraviado ser resarcido por el daño recibido; concluye que, estos medios 

alternos al no tener que acudir al juicio ordinario, permite un acceso a la justicia diferente, 

que beneficia con el control los costos de administración del sistema judicial así como se 

evita la sobrepoblación en las penitenciarías. Además, el autor concluye que los Acuerdos 

Reparatorios son de carácter consensual, es decir se necesita el consentimiento del 

agraviado y del imputado, favorece a la economía y celeridad procesal, resuelve el 

conflicto de manera oportuna y minimizan la intervención del Estado. 

Para Benavides y Acosta (2017), en su artículo titulado “El principio de oportunidad como 

mecanismo de política criminal: Un estudio exploratorio, a partir del criterio de la 

eficiencia procesal” publicado en la Revista Publicando de Ecuador, cuyo objetivo es 

determinar la aplicabilidad y entendimiento del principio de oportunidad; concluyen que 

este criterio se basa en reglas constitucionales y del proceso penal, posibilitando la 

solución rápida de los conflictos que se desarrollan en el sistema penal, además de no 

oponerse a otro principio, el de legalidad, permitiendo disminuir la carga procesal en 

materia penal y donde solo se investiguen los delitos graves. 

A nivel nacional, según Ramos (2007), en su tesis titulada “La inaplicación del principio 

de oportunidad genera la excesiva carga procesal en el Distrito Judicial del Santa” para 

optar el grado de Doctor en Derecho y Ciencias Políticas, por la Universidad Nacional de 

Trujillo, basada en un enfoque cualitativo de nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo 

general el demostrar que este principio de oportunidad no es aplicado en nuestra 

legislación; concluye que este principio al aplicarse de manera rigurosa evita la mora 

procesal y a su vez desahoga la carga procesal de los juzgados, concluyendo en una mejor 
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administración de justicia, respetando los principios de igualdad, legalidad, 

proporcionalidad, celeridad y economía procesal al evitar se procesen casos irrelevantes o 

a su vez innecesarios. 

De acuerdo con Anaya (2014), en su tesis titulada “Los acuerdos reparatorios como 

solución de conflictos para lograr una adecuada justicia restaurativa y su incidencia en la 

disminución de la carga procesal en el distrito judicial de Ancash, periodo 2012” para 

optar el grado de Maestro en Derecho Mención en Ciencias Penales, por la Universidad 

Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, basada en un enfoque mixto de nivel descriptivo - 

explicativo, el cual tiene por objetivo general determinar y analizar el nivel que los 

Acuerdos Reparatorios tienen para una adecuada y correcta justicia de restauración y si es 

que influye en disminuir la sobrecarga procesal en el Distrito Judicial de Ancash, 

correspondiente al periodo 2012; concluye que estos Acuerdos Reparatorios en los distritos 

judiciales donde son aplicados terminan con el retardo procesal, dan mayor celeridad y 

disminuye los costos procesales, logrando que las víctimas puedan obtener una reparación 

y el desahogo de los tribunales de justicia penal, otorgándole al agraviado un rol de 

importancia en el proceso. 

Vegas (2017), en su tesis titulada “Justificación de la aplicación del principio de 

oportunidad frente al principio de legalidad” para optar el grado de Maestro en Derecho 

Penal, por la Universidad Nacional Federico Villarreal, basada en un enfoque mixto de 

nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo general determinar cómo se justifica la 

aplicación del principio de oportunidad frente al principio de legalidad; concluye que este 

Principio descongestiona el sistema judicial al abstenerse la incoación de la acción penal 

de delitos de mínima dañosidad, posibilitando la selectividad de las infracciones penales.  

Para Paulino (2017), en su tesis titulada “El principio de oportunidad en los delitos 

culposos en el distrito San Juan de Lurigancho 2015” para optar el grado académico de 

Maestro en derecho penal y procesal penal, por la Universidad César Vallejo, basada en un 

enfoque cualitativo de nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo general determinar si en 

el distrito fiscal de Lima Este, el principio de oportunidad incidió en la comisión de los 

delitos culposos en los años 2015 al 2017; concluye que la forma más sencilla y efectiva 

para solucionar los conflictos penales es a través de este principio, resarciendo el daño 

ocasionado por parte del imputado y el Fiscal mediante la abstención de la acción penal, 

siendo la mejor manera de evitar un largo o extenso proceso judicial y por lo tanto la 
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inversión de mucho tiempo y dinero, pudiéndose encontrar de esta manera una inmediata 

justicia. 

Según Santillán (2018), en su tesis titulada “La valoración íntegra de la reparación civil y 

su determinación razonable en los acuerdos reparatorios en el delito de lesiones culposas” 

para optar el título profesional de Abogado, por la Universidad de Huánuco, basada en un 

enfoque cualitativo de nivel descriptivo, el cual tiene por objetivo general determinar cómo 

influye la valoración íntegra de la reparación civil en la determinación razonable de los 

acuerdos reparatorios en el delito de lesiones culposas dentro del distrito fiscal de 

Huánuco, 2016; concluye que, el Acuerdo Reparatorio es una institución que goza de un 

carácter consensual por las partes procesales, implicando que el fiscal garantice dicho 

acuerdo. El autor también concluye que la reparación civil originada del Acuerdo 

Reparatorio deberá estar debidamente motivada, velándose por los derechos de la víctima 

quien merece una reparación justa y oportuna. 

Ahora, una vez expuesto los antecedentes continúa exponer algunas teorías importantes 

sobre el fenómeno de estudio sobre el Acuerdo Reparatorio y la carga procesal, como 

categorías establecidas en la presente investigación. Se entiende como acuerdo reparatorio 

a la negociación que realiza el presunto autor del delito con el agraviado, debiéndole pagar 

a este una reparación civil a cambio de que no se continúe con la denuncia y así librarse de 

la acción penal, tal y como lo establece el Código Procesal Penal en su artículo 2°, numeral 

6: “(…) el Fiscal de oficio o a pedido del imputado o de la víctima propondrá un acuerdo 

reparatorio. Si ambos convienen el mismo, el Fiscal se abstendrá de ejercitar la acción 

penal. Si el imputado no concurre a la segunda citación o se ignora su domicilio o 

paradero, el Fiscal promoverá la acción penal (…). Si la acción penal ya hubiera sido 

promovida por el fiscal, será el Juez de la Investigación Preparatoria quien dictará auto de 

sobreseimiento previa audiencia, y si el acuerdo contara en instrumento público legalizado 

se realizará sin audiencia, conforme lo establece el Código Procesal Penal en su artículo 2°, 

numeral 7: “Si la acción penal hubiera sido promovida, el Juez de la Investigación 

Preparatoria, previa audiencia, podrá a petición del Ministerio Público, con la aprobación 

del imputado y citación del agraviado, dictar auto de sobreseimiento (…)” y en el numeral 

3) del presente artículo: “(…) No será necesaria la referida diligencia si el imputado y la 

víctima llegan a un acuerdo y este consta en instrumento público o documento privado 

legalizado notarialmente”.  
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Asimismo, el Protocolo de acuerdo reparatorio (2014) señala que son mecanismos de 

negociación y solución de conflictos de índole penal, los cuales permiten que se culmine el 

proceso penal al existir un acuerdo entre agraviado e imputado, permitiendo que este 

último se beneficie con la abstención de la acción penal y que el agraviado se beneficie con 

el pago rápido y oportuno de la reparación, teniendo este acuerdo reparatorio como 

objetivo el fortalecimiento de la actuación del Fiscal, promoviendo su uso de manera eficaz 

con la finalidad de evitar la judicialización de un caso penal. Estos mecanismos deben 

diferenciarse del principio de oportunidad y de la terminación anticipada, que si bien es 

cierto son similares y se encuentran regulados en nuestro ordenamiento jurídico, tienen 

otras características, por ejemplo el Protocolo de terminación anticipada del proceso (2014) 

señala que es un proceso especial de solución del conflicto penal, el cual permite la 

culminación del proceso de manera anticipada, donde el imputado sea beneficiado con una 

reducción de pena, si es que reconoce y acepta su responsabilidad penal respecto a los 

hechos investigados, logrando una justicia rápida y eficaz, fortaleciendo la actuación de los 

operadores de justicia, descongestionando la carga procesal. 

Por otro lado, el Reglamento de Aplicación del Principio de Oportunidad y Acuerdo 

Reparatorio (2018), en su artículo 4° de sus disposiciones generales conceptualiza al 

acuerdo reparatorio como: “una herramienta procesal donde el Fiscal de Oficio, o a pedido 

del imputado o de la Víctima propongan un acuerdo y convienen, el Fiscal se abstendrá de 

ejercitar la acción penal.” 

Palacios y Monge (2010), refieren que el principal rasgo de los criterios de oportunidad es 

que se encuentran implementados a un modelo “integrador”, es decir debe integrarse como 

satisfacción en respuesta del delito, conciliando el conflicto mediante la reparación de daño 

ocasionado, manteniendo la paz social (p. 34). 

Por lo que los delitos menos gravosos en base al principio de ultima ratio y de mínima 

intervención del Estado, deberían ser solucionados en primer lugar fuera del alcance penal, 

siendo este recién la última razón. Esto va de la mano con el principio de insignificancia, 

que si bien existen hechos que comprenden formalmente un delito, debido a su mínima 

lesividad podría discutirse si existe merecimiento de la pena. En ese sentido Zaffaroni, 

Alagia y Slokar (2002), señalan que los bienes jurídicos que son afectados de manera 

insignificante no constituyen una lesividad relevante en la finalidad de la tipicidad objetiva 

(p. 494).  
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Otros autores como Hurtado (2010), afirma que los Acuerdos Reparatorios son 

mecanismos de composición entre el agraviado y el imputado, del cual surge una solución 

diferente a la pena, mediante un acuerdo consensual entre ambos (p. 110).  

Para Ore (2011), los Acuerdos Reparatorios, permiten que el Fiscal de oficio o a pedido del 

agraviado o del imputado, se abstenga de ejercer la acción penal, en ciertos delitos, previo 

al acuerdo sobre el pago de la reparación del daño ocasionado (p. 342). 

Entendemos entonces que los Acuerdos Reparatorios tienen una característica especial al 

poder solucionar un conflicto penal mediante la celebración de un acuerdo civil en el cual 

prima el interés de los particulares (imputado y el agraviado), conforme lo señala Lagos y 

Videla (2008), al decir que los Acuerdos Reparatorios son singulares al tener una 

naturaleza sui generis (p. 43).  

Asimismo, la Judicialización innecesaria es la judicialización de un proceso que el Fiscal 

pudo archivar en la etapa preliminar mediante un acuerdo entre las partes, es decir, es un 

proceso que se formaliza innecesariamente existiendo mecanismos que solucionen el 

conflicto por el hecho delictivo. Tal y como refiere Arévalo (2018) a nivel del ámbito 

penal, la prisión efectiva debe relegarse a los casos más graves y en los casos menos graves 

se debe promover la aplicación de sanciones que no priven la libertad; por lo tanto, en el 

ámbito procesal penal debe aplicarse más frecuentemente mecanismos de soluciones 

alternativas como los principios de oportunidad o acuerdos reparatorios (p. 103). 

Cuando nos referimos a la innecesaria persecución de la acción penal, debemos entender 

primero el rol importante que tiene el fiscal como persecutor de la acción penal y como 

únicamente bajo los instrumentos establecidos por ley como los criterios de oportunidad, 

posibilitan abstenerse esta acción, por lo que tiene un rol importante en la carga procesal, 

conforme lo señalan Cáceres e Iparraguirre (2008), al decir que el Fiscal, como 

representante del Ministerio Público, desarrolla un rol trascendental al comenzar la 

investigación contra una persona, o cuando lo acusa de la comisión de un delito  (p. 23). 

Angelino (2018), refiere que las facultades legales del persecutor de la acción penal, en la 

promoción de los criterios de oportunidad y el acuerdo reparatorio, pueden ser incoados en 

la investigación preliminar, donde no será necesaria la intervención del juez, propiciando 

una salida alternativa al proceso penal y una economía procesal al generar el menor coste 

posible, además de privilegiar los intereses del agraviado y del imputado, ante injustos 
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penales de que tengan un mínimo contenido material o un reproche de culpabilidad de baja 

intensidad, resultando político criminalmente satisfactorio viabilizar mencionados 

mecanismos procesales, los cuales recalan en la actuación fiscal (p. 11). 

Así también se debe tener en cuenta la carga procesal que es el conjunto de procesos que se 

desarrollan en los órganos judiciales, la cantidad de expedientes judiciales que existen y 

están en trámite en espera de ser resueltos por el Juzgado correspondiente; que su 

incremento trae como problema que las actuaciones sean poco productivas y hasta 

indebidas, formando obstáculos en el correcto y eficiente acceso a la justicia, retrasando las 

actuaciones jurisdiccionales con dilaciones y el incumplimiento del proceso en un plazo 

razonable, perjudicándose el agraviado con la demora en la obtención rápida y oportuna de 

las decisiones judiciales. Afecta la celeridad y economía procesal, de acuerdo con Canelo 

(2006) para la ideal tutela jurisdiccional efectiva y acceso de la justicia es indispensable la 

celeridad procesal. Su ausencia no garantiza el debido proceso, por retardar la defensa de 

los derechos tanto del imputado como del agraviado. El retraso en las actuaciones 

judiciales y las indebidas dilataciones procesales atentan contra la economía procesal, 

produciéndose gastos innecesarios (p. 1). 

Por último, la tutela jurisdiccional efectiva va de la mano con un debido proceso. Para 

Zambrano (2016) la tutela judicial efectiva requiere una decisión sobre el fondo del tema 

reuniendo requisitos constitucionales y legales sobre el caso, así como la garantía de que se 

resuelva las pretensiones de los justiciables en base a criterios jurídicos razonables (p. 70). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11 
 

II. MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de Investigación 

El tipo de estudio de la presente investigación de acuerdo con su enfoque, finalidad y nivel 

es cualitativo, básica y descriptivo, respectivamente. 

Su enfoque es cualitativo porque esta investigación se basa en la examinación de las 

respuestas obtenidas de las entrevistas realizada a los participantes, los cuales son los 

expertos del Derecho Penal Militar Policial, así como del análisis documentario. Según  

Hernández, Fernández y Baptista (2014) mediante el enfoque cualitativo la investigación 

se centra a entender fenómenos, los cuales los explora partiendo desde la perspectiva de los 

participantes, desarrollándose dentro de su ambiente natural, así como su relación con el 

contexto (p. 358). 

Su finalidad es básica debido a que su fin es incrementar el conocimiento teórico y 

científico. Para Valderrama (2015) la investigación básica o llamada también teórica, 

fundamental o pura, no da resultados, solo recolecta datos de la realidad y su fin es nutrir el 

conocimiento teórico y científico, mediante leyes y principios (p. 164). 

Es descriptiva toda vez que busca describir la realidad que se investiga, describiendo sus 

partes o los rasgos del fenómeno de estudio que no ha sido estudiado o poco estudiado, 

respecto a un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial. De acuerdo con 

Hernández et al., (2014) los estudios descriptivos buscan determinar las características, 

propiedades, rasgos a nivel personal o grupal, de comunidades u objetos, así como 

cualquier fenómeno a analizar (p.92). 

De acuerdo con el diseño la presente investigación se basa en la Teoría fundamentada, 

pues se analizará los datos obtenidos de las entrevistas y se explicará una teoría sobre el 

problema. Cómo lo explica Hernández et al., (2014) el propósito de la Teoría 

fundamentada es desarrollar una teoría basada en datos empíricos aplicándose a áreas 

específicas (p. 472).  

2.2. Escenario de estudio 

El escenario de estudio es el lugar donde se va a realizar las investigaciones, con la 

finalidad de obtener los datos necesarios para resolver las interrogantes planteadas en la 



 

12 
 

presente investigación, siendo escenario de la presente investigación el Juzgado Militar 

Policial Número Once con sede en Lima, perteneciente al Tribunal Superior Militar 

Policial del Centro, juzgado donde se procesan los delitos de función militar policial por 

personal militar y policial en situación de actividad. 

2.3. Participantes 

Los sujetos que participaron en el desarrollo de la presente investigación y a quienes se les 

entrevistó, fueron los expertos sobre el Derecho Penal Militar Policial, como Jueces y 

Fiscales Militares Policiales, Secretarios Judiciales Militares Policiales y abogados 

especialistas que trabajan en la justicia militar policial, los cuales fueron un total de diez 

expertos entrevistados. 

PARTICIPANTES 
GRADO 

ACADÉMICO 
CENTRO DE LABORES 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

Carlos 

SCHIAFFINO 

Cherre 

Abogado 
Juez Supremo de la Sala 

Suprema de Guerra 
30 años 

Moisés CORNEJO 

Vélez 
Abogado 

Juez del Juzgado Militar 

Policial N°11 
18 años 

Sofía URTEAGA 

Kobashigawa 
Abogado 

Fiscal Adjunta de la Fiscalía 

Militar Policial N°11 
11 años 

Jane HUERTA 

Meza 
Abogado 

Secretaria Judicial del 

Juzgado Militar Policial N°11 
6 años 

José 

PARIAMACHE 

Yupanqui 

Abogado 

Defensor de Oficio del 

Tribunal Superior Militar 

Policial del Centro 

6 años 

José QUISPE 

Risalme 
Abogado 

Analista de la Fiscalía Militar 

Policial N°11 
6 años 

Edgar SUCAPUCA Abogado Analista del Tribunal 

Superior Militar Policial del 

3 años 
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Machaca Centro 

David CAYO 

Macedo 
Abogado 

Analista del Juzgado Militar 

Policial N°11 
6 años 

José Miguel 

PALACIOS 

Aguilar 

Abogado 
Analista de la Fiscalía Militar 

Policial N°11 
3 años 

Jorge Luis 

MELGAR Cucho 
Abogado 

Analista de la Sala Suprema 

Revisora del Tribunal 

Supremo Militar Policial 

3 años 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Las técnicas que se utilizaron en la presente investigación fueron la entrevista y el análisis 

documental y los instrumentos de recolección de información fueron la guía de entrevista y 

la ficha de análisis de fuente documental, respectivamente. 

La entrevista es una técnica por medio de la cual el entrevistador va a recolectar datos 

cualitativos mediante la aplicación del instrumento al entrevistado. En la presente 

investigación se entrevistó a diez expertos del Derecho Penal Militar Policial. 

La guía de entrevista es el instrumento de la entrevista donde se va a recolectar y plasmar 

la información obtenida de la entrevista. Esta guía ha sido elaborada conforme los 

objetivos planteados, correspondiéndole tres preguntas por cada objetivo, las cuales van a 

dar respuesta a los problemas planteados, habiendo sido validada por los respectivos 

expertos, haciendo un total de nueve preguntas. 

El análisis documental es una técnica que se emplea para recolectar información de 

diferentes fuentes documentales, elaborándose una ficha mediante el cual se analizará los 

libros, revistas indexadas, legislación, entre otros, los mismos que serán utilizados en la 

investigación. En la presente investigación se utilizó un libro y una casación para 

responder al objetivo general y a los dos objetivos específicos. 

La ficha de análisis de fuente documental es el instrumento donde se recolecta y plasma la 

información correspondiente para el análisis documental. Esta ficha fue elaborada una por 

cada objetivo, haciendo un total de tres, las cuales cada una responde a cada objetivo. 
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2.5. Procedimiento 

La presente investigación se realizó en etapas que comprendió en un comienzo con el 

planteamiento del problema y la descripción de la realidad problemática, luego se recopiló 

información necesaria como los antecedentes de estudio y las bases teóricas para el marco 

teórico, así mismo se elaboró los instrumentos para la recolección de información como las 

guías de entrevistas y la ficha de análisis documental. Finalmente, al obtener la 

información con los instrumentos anteriormente señalados, se procedió la descripción y 

análisis de los resultados, discutiéndose con los antecedentes y el marco teórico hasta 

poder establecer las conclusiones.  

Rigor científico 

Una investigación debe cumplir con el rigor adecuado, así como el cumplimiento de las 

exigencias que debe tener todo trabajo de calidad, cumpliendo criterios como los de 

dependencia, credibilidad, transferencia, confirmación, entre otros. 

Se utilizó como instrumento la guía de entrevista y la ficha de análisis documental, las 

cuales cuenta con las validaciones respectivas, analizando cada una de las respuestas 

obtenidas de las entrevistas que se realizaron a los expertos en el Derecho Penal Militar 

Policial, considerando, además de su conocimiento en el área del derecho, su experiencia 

en el campo, en la vida militar, sirviendo dicha investigación para otras investigaciones 

que busquen dar una interpretación que favorezca a la regulación de un acuerdo que 

reduzca la carga procesal de los juzgados militares policiales.  

Para esto, se analizó y se comparó el Código Procesal Penal con el Código Penal Militar 

Policial con respecto a la aplicación de un Acuerdo Reparatorio, logrando además de la 

interpretación de los expertos en el Derecho Penal Militar Policial, una comparación con el 

ordenamiento de fuero común y la relación existente entre ambas.  

2.6. Método de análisis de información  

Tiene como propósitos explorar datos, organizarlos en unidades y categorías, las 

experiencias de los participantes, el descubrimiento de conceptos, categorías, temas y 

patrones que se encuentran en los datos, comprender el contexto que rodea a los datos, la 

reconstrucción de hechos e historias, la vinculación de los resultados con el conocimiento 

obtenido y la generación de una teoría fundamentada en los datos.  
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Se logró obtener los resultados mediante los datos recopilados de los instrumentos 

aplicados, correspondientes a los objetivos de la presente investigación, logrando generar 

nuestra propia teoría de estudio. Para esto se realizó la correcta descripción y análisis de 

los datos recolectados teniéndose en cuenta métodos como el inductivo, descriptivo, 

comparativo, sistemático y exegético.  

Por último, obtenidos los datos, se procedió a su procesamiento, con la finalidad de lograr 

la validación de los supuestos jurídicos planteados en la investigación. Mediante el método 

sintético se sintetizó los resultados y se formuló las conclusiones.  

2.7. Aspectos éticos 

La presente investigación se realizó cumpliendo las normas de esta casa de estudios, 

aplicando correctamente las normas del Manual APA, citando correctamente a los autores 

de los trabajos de investigación que se utilizaron en los antecedentes así como los autores 

de los libros que se utilizaron en el marco teórico, además de realizar correctamente las 

referencias bibliográficas, de este modo se respetó los derechos del autor conforme a 

normatividad del Derecho de Autor (Ley N°822), siguiendo y respetando la rigurosidad 

exigida para que el conocimiento sea considerado científico. Asimismo, se informó a los 

entrevistados sobre los alcances de la investigación y el carácter académico que este tenía. 
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III. RESULTADOS 

En relación a los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas en la presente 

investigación  tenemos: respecto al objetivo general “Determinar de qué manera la falta de 

regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial incide en la 

carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018”, en la pregunta 1: 

¿De qué manera la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal 

Militar Policial incide en la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once 

Lima, 2018?, Cayo, Pariamache, Sucapuca, Schiaffino, Huerta, Palacios, Quispe y Urteaga 

(2019) señalaron que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal 

Militar Policial incide de manera negativa en la carga procesal del Juzgado Militar Policial 

Número Once Lima, 2018. Para Melgar (2019) influye en razón de mover el aparato 

judicial generando carga procesal excesiva innecesaria en contra del principio de economía 

procesal. Para Cornejo (2019) la regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal 

Militar Policial posibilitaría el término oportuno y/o anticipado de posibles procesos 

carentes de trascendencia. Al respecto podemos decir que todos los entrevistados coinciden 

que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial 

incide negativamente en la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 

2018. 

En la pregunta 2: ¿Considera usted que el agraviado y los imputados estarían de acuerdo en 

acogerse a un Acuerdo Reparatorio de encontrarse regulado en el Código Penal Militar 

Policial?, Schiaffino, Huerta, Palacios, Cornejo, Cayo, Pariamache, Sucapuca, Quispe y 

Urteaga (2019) respondieron que el agraviado y los imputados si estarían de acuerdo en 

acogerse a un Acuerdo Reparatorio de encontrarse regulado en el Código Penal Militar 

Policial. Para Melgar (2019) si estuviera regulado solo se aplicaría a algunos delitos puesto 

que en los demás tendría que intervenir el Fiscal Militar Policial para abstenerse de 

ejercitar la acción penal. Respecto a esta pregunta podemos decir que casi la totalidad de 

los entrevistados coinciden que el agraviado y los imputados si estarían de acuerdo en 

acogerse a un Acuerdo Reparatorio de encontrarse regulado en el Código Penal Militar 

Policial. 

En la pregunta 3: ¿Considera usted que de resolverse los delitos de función en la etapa de 

investigación preliminar disminuiría la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número 

Once Lima?, Cayo, Pariamache, Sucapuca, Schiaffino, Huerta, Palacios, Cornejo, Melgar, 
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Quispe y Urteaga (2019) señalaron que de resolverse los delitos de función en la etapa de 

investigación preliminar si disminuiría la carga procesal del Juzgado Militar Policial 

Número Once Lima. En relación con esta pregunta podemos decir que todos los 

entrevistados coinciden que de resolverse los delitos de función en la etapa de 

investigación preliminar si disminuiría la carga procesal del Juzgado Militar Policial 

Número Once Lima. 

Respecto al objetivo específico 1 “Determinar cómo la judicialización innecesaria de los 

delitos de función cometidos por militares y policías en situación de actividad influye en la 

tutela jurisdiccional efectiva del agraviado”, en la pregunta 4: ¿Cómo la judicialización 

innecesaria de los delitos de función cometidos por militares y policías en situación de 

actividad influye en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado?, Schiaffino, Huerta, 

Palacios, Pariamache, Sucapuca, Quispe y Urteaga (2019) respondieron que la 

judicialización innecesaria de los delitos de función cometidos por militares y policías en 

situación de actividad influye de manera negativa en la tutela jurisdiccional efectiva del 

agraviado. Para Melgar y Cayo (2019) la judicialización innecesaria de los delitos de 

función cometidos por militares y policías en situación de actividad influiría en la dilación 

y/o demora que trae consigo una oportuna y eficaz cobro de la reparación civil o 

indemnización por el daño causado. Para Cornejo (2019) la judicialización innecesaria de 

los delitos de función cometidos por militares y policías en situación de actividad si influye 

en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado, pues con ella podría bajarse la carga 

procesal y solucionar con mayor celeridad los procesos y la obtención efectiva de una 

reparación civil. Al respecto de esta pregunta podemos decir que casi la totalidad de los 

entrevistados coinciden que la judicialización innecesaria de los delitos de función 

cometidos por militares y policías en situación de actividad influye de manera negativa en 

la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado. 

En la pregunta 5: ¿Considera usted que la judicialización innecesaria de los delitos de 

función influye en la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima?, 

Cayo, Pariamache, Cornejo, Sucapuca, Schiaffino, Huerta, Melgar, Palacios, Quispe y 

Urteaga (2019) señalaron que la judicialización innecesaria de los delitos de función 

influye negativamente en la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once 

Lima. En relación con esta pregunta podemos decir que todos los entrevistados coinciden 
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que la judicialización innecesaria de los delitos de función influye negativamente en la 

carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima. 

En la pregunta 6: ¿Considera usted que la carga procesal del Juzgado Militar Policial 

Número Once Lima afecta el plazo razonable de los procesos judiciales afectando la tutela 

jurisdiccional efectiva del agraviado?, Schiaffino, Huerta, Palacios, Cayo, Pariamache, 

Sucapuca, Quispe y Urteaga (2019) respondieron que la carga procesal del Juzgado Militar 

Policial Número Once Lima si afecta el plazo razonable de los procesos judiciales 

afectando la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado. Para Cornejo (2019) la carga 

procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima genera demora y retraso en la 

administración de justicia. Al respecto podemos decir que la totalidad de los entrevistados 

coinciden que la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima si afecta 

el plazo razonable de los procesos judiciales afectando la tutela jurisdiccional efectiva del 

agraviado.  

Respecto al objetivo específico 2 “Determinar cómo la innecesaria persecución de la 

acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía 

procesal”, en la pregunta 7: ¿Cómo la innecesaria persecución de la acción penal por parte 

del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía procesal?, Cayo, Pariamache, 

Sucapuca, Schiaffino, Huerta, Palacios, Cornejo, Quispe y Urteaga (2019) señalaron que la 

innecesaria persecución de la acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye de 

manera negativa en la celeridad y economía procesal. Para Melgar (2019) la innecesaria 

persecución de la acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye en el innecesario 

movimiento del aparato estatal, generando gastos al Estado con mayor costo que el 

perjuicio ocasionado. Respecto a esta pregunta podemos decir que todos los entrevistados 

coinciden que la innecesaria persecución de la acción penal por parte del Fiscal Militar 

Policial influye de manera negativa en la celeridad y economía procesal.  

En la pregunta 8: ¿ Considera usted que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio 

en el Código Penal Militar Policial obliga al Fiscal Militar Policial a una innecesaria 

persecución de la acción penal y a la judicialización innecesaria de los delitos de función?, 

Cayo, Melgar, Schiaffino, Huerta, Palacios, Pariamache, Sucapuca, Quispe y Urteaga 

(2019) respondieron que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código 

Penal Militar Policial si obliga al Fiscal Militar Policial a una innecesaria persecución de la 

acción penal y a la judicialización innecesaria de los delitos de función. Para Cornejo 
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(2019) la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial 

en muchos casos si obliga al Fiscal Militar Policial a una innecesaria persecución de la 

acción penal y a la judicialización innecesaria de los delitos de función. En relación con 

esta pregunta podemos decir que casi la totalidad de los entrevistados coinciden que la falta 

de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial si obliga al 

Fiscal Militar Policial a una innecesaria persecución de la acción penal y a la 

judicialización innecesaria de los delitos de función.   

En la pregunta 9: ¿Considera usted que al judicializarse innecesariamente los delitos de 

función se ve afectada la economía y celeridad procesal?, Cayo, Pariamache, Sucapuca, 

Schiaffino, Huerta, Palacios, Cornejo, Quispe, Urteaga y Melgar (2019) señalaron que al 

judicializarse innecesariamente los delitos de función si se ve afectada la economía y 

celeridad procesal. Por último, en relación con esta pregunta, podemos decir que la 

totalidad de los entrevistados coinciden que al judicializarse innecesariamente los delitos 

de función si se ve afectada la economía y celeridad procesal.  

En relación a los resultados obtenidos del análisis documental realizado en la presente 

investigación tenemos: respecto al objetivo general “Determinar de qué manera la falta de 

regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial incide en la 

carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018”, Angulo (2006) 

refiere que el Acuerdo reparatorio se trata de una institución procesal compositiva del 

conflicto, de carácter consensual, que consiste fundamentalmente, en la búsqueda de una 

coincidencia de voluntades del imputado y la víctima, generada a iniciativa del fiscal o por 

el acuerdo de aquellos, en virtud del cual la víctima es satisfactoriamente reparada por el 

autor del ilícito, evitando así el ejercicio de la acción penal. Al respecto podemos decir que 

se trata de una salida alternativa consensuada entre el imputado y el agraviado, mediante el 

cual el agraviado se satisface con la reparación civil y el imputado con la abstención de la 

acción penal, evitando de esta forma el proceso penal y por ende el incremento de carga 

procesal. 

Respecto al objetivo específico 1 “Determinar cómo la judicialización innecesaria de los 

delitos de función cometidos por militares y policías en situación de actividad influye en la 

tutela jurisdiccional efectiva del agraviado”, la Casación N° 437- 2012 San Martín de fecha 

19 de setiembre de 2013, establece como doctrina jurisprudencial uno de sus fundamentos 

jurídicos que el propósito del acuerdo reparatorio radica en el interés entre la víctima y el 
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imputado en celebrar el acuerdo reparatorio, cuyo objeto es la resolución alternativa del 

conflicto surgido, indemnizándose a la víctima con una justa reparación. Al respecto 

podemos decir que mediante el acuerdo reparatorio se da solución al conflicto surgido 

entre el imputado y la víctima, siendo esta última tutelada con el pago justo de la 

reparación civil. 

Respecto al objetivo específico 2 “Determinar cómo la innecesaria persecución de la 

acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía 

procesal”, la Casación N° 437- 2012 San Martín de fecha 19 de setiembre de 2013, 

establece como doctrina jurisprudencial uno de sus fundamentos jurídicos que la naturaleza 

jurídica de estos tipos de Acuerdos, es que son convenios de carácter consensual, bilateral, 

que se encuadra bajo los principios de celeridad y economía procesal, en donde prevalece 

la auto disposición de las partes y existe una mínima intervención del Estado. Al respecto 

podemos decir que por intermedio del acuerdo reparatorio el Estado interviene 

mínimamente al abstenerse de la acción penal, poniéndole fin tempranamente al proceso, 

evitando gastos innecesarios (economía procesal) y resolviendo de manera rápida y 

oportunamente (celeridad procesal). 
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IV. DISCUSIÓN 

Se explicará y discutirá los resultados obtenidos en la presente investigación con los 

antecedentes y las teorías desarrolladas en la parte introductoria de la misma, exponiendo 

los puntos más relevantes de la investigación haciendo mención del objetivo general y de 

los objetivos específicos, así como la validez de la investigación.   

El objetivo general de la presente investigación es determinar de qué manera la falta de 

regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial incide en la 

carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018. Como objetivo 

específico 1 es determinar cómo la judicialización innecesaria de los delitos de función 

cometidos por militares y policías en situación de actividad influye en la tutela 

jurisdiccional efectiva del agraviado; y, Como objetivo específico 2 es determinar cómo la 

innecesaria persecución de la acción penal por parte del Fiscal Militar Policial influye en la 

celeridad y economía procesal. 

Empezaremos con los resultados de las entrevistas respecto al objetivo general. Los 

entrevistados señalaron que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código 

Penal Militar Policial incide de manera negativa en la carga procesal del Juzgado Militar 

Policial Número Once Lima, 2018. Asimismo, que el agraviado y los imputados si estarían 

de acuerdo en acogerse a un Acuerdo Reparatorio de encontrarse regulado en el Código 

Penal Militar Policial; y, que de resolverse los delitos de función en la etapa de 

investigación preliminar si disminuiría la carga procesal del Juzgado Militar Policial 

Número Once Lima. Estos resultados son acordes a los resultados del análisis documental 

donde Arana (2006) nos dice que el Acuerdo Reparatorio es una salida alternativa 

consensuada entre el imputado y el agraviado, mediante el cual el agraviado se satisface 

con la reparación civil y el imputado con la abstención de la acción penal, evitando de esta 

forma el proceso penal y por ende el incremento de carga procesal. Asimismo, tenemos los 

antecedentes internacionales y nacionales, los cuales también corroboran los mismo 

resultados, como el trabajo internacional de Mansilla (2005), en su memoria titulada 

“Acuerdos reparatorios: análisis crítico desde la perspectiva de su real aplicabilidad y 

eficacia” el cual concluye que, el Acuerdo Reparatorio es una de las mejores soluciones 

para los ilícitos penales que son derivados de los hechos delictivos, fomentando la 

participación del agraviado y del imputado para que estos busquen por sí mismo la 

solución de su conflicto, de tal manera que ambas partes se beneficien, logrando disminuir 
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la carga procesal de los tribunales de justicia criminal, permitiendo que el agraviado 

obtenga el pago rápido y efectivo de la reparación civil, evitando el trauma de lo que sería 

un procedimiento más largo e inútil, evitando que el imputado se perjudique moralmente al 

ser procesado por un delito y condenado a una pena efectiva que le restringa su libertad; y, 

el trabajo nacional de Anaya (2014), en su tesis titulada “Los acuerdos reparatorios como 

solución de conflictos para lograr una adecuada justicia restaurativa y su incidencia en la 

disminución de la carga procesal en el distrito judicial de Ancash, periodo 2012” el cual 

concluye que estos Acuerdos Reparatorios en los distritos judiciales donde son aplicados 

terminan con el retardo procesal, dan mayor celeridad y disminuye los costos procesales, 

logrando que las víctimas puedan obtener una reparación y el desahogo de los tribunales de 

justicia penal, otorgándole al agraviado un rol de importancia en el proceso. Por último, 

también la teoría desarrollada en el marco teórico coincide con los anteriores resultados, 

como el Protocolo de acuerdo reparatorio (2014) el cual señala que son mecanismos de 

negociación y solución de conflictos de índole penal, los cuales permiten que se culmine el 

proceso penal al existir un acuerdo entre agraviado e imputado, permitiendo que este 

último se beneficie con la abstención de la acción penal y que el agraviado se beneficie con 

el pago rápido y oportuno de la reparación, teniendo este acuerdo reparatorio como 

objetivo el fortalecimiento de la actuación del Fiscal, promoviendo su uso de manera eficaz 

con la finalidad de evitar la judicialización de un caso penal. 

Continuaremos con los resultados de las entrevistas respecto al objetivo específico 1. Los 

entrevistados respondieron que la judicialización innecesaria de los delitos de función 

cometidos por militares y policías en situación de actividad influye de manera negativa en 

la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado. Asimismo, señalaron que la judicialización 

innecesaria de los delitos de función influye negativamente en la carga procesal del 

Juzgado Militar Policial Número Once Lima; y, que la carga procesal del Juzgado Militar 

Policial Número Once Lima si afecta el plazo razonable de los procesos judiciales 

afectando la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado. Estos resultados son acordes a los 

resultados del análisis documental donde la CAS. N° 437 - 2012 San Martín de fecha 19 de 

setiembre de 2013 nos dice que mediante el acuerdo reparatorio se da solución al conflicto 

surgido entre el imputado y la víctima, siendo esta última tutelada con el pago justo de la 

reparación civil. Asimismo, tenemos los antecedentes internacionales y nacionales, los 

cuales también corroboran los mismos resultados, como el trabajo internacional de 
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Cuasapaz (2012), en su tesis titulada “Los acuerdos reparatorios en el delito de hurto”, el 

cual concluye que, la falta de normas adecuadas referente a los acuerdos reparatorios no 

favorece en reparar adecuadamente a la víctima perjudicando al imputado al llevarse un 

largo proceso en el juicio oral. También el autor concluye que al prácticamente no existir 

acuerdos reparatorios se está atentando contra la justicia restauradora pues no se podría 

solucionar las contiendas judiciales existentes; y, el trabajo nacional de Santillán (2018), en 

su tesis titulada “La valoración íntegra de la reparación civil y su determinación 

razonable en los acuerdos reparatorios en el delito de lesiones culposas”, concluye que, el 

Acuerdo Reparatorio es una institución que goza de un carácter consensual por las partes 

procesales, implicando que el fiscal garantice dicho acuerdo. El autor también concluye 

que la reparación civil originada del Acuerdo Reparatorio deberá estar debidamente 

motivada, velándose por los derechos de la víctima quien merece una reparación justa y 

oportuna. Por último, también la teoría desarrollada en el marco teórico coincide con los 

anteriores resultados, como Ore (2011), los Acuerdos Reparatorios, permiten que el Fiscal 

de oficio o a pedido del agraviado o del imputado, se abstenga de ejercer la acción penal, 

en ciertos delitos, previo al acuerdo sobre el pago de la reparación del daño ocasionado (p. 

342). 

Por último, terminaremos con los resultados de las entrevistas respecto al objetivo 

específico 2. Los entrevistados señalaron que la innecesaria persecución de la acción penal 

por parte del Fiscal Militar Policial influye de manera negativa en la celeridad y economía 

procesal. Asimismo, señalaron que la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el 

Código Penal Militar Policial si obliga al Fiscal Militar Policial a una innecesaria 

persecución de la acción penal y a la judicialización innecesaria de los delitos de función; 

y, que al judicializarse innecesariamente los delitos de función si se ve afectada la 

economía y celeridad procesal. Estos resultados son acordes a los resultados del análisis 

documental donde la CAS. N° 437 - 2012 San Martín de fecha 19 de setiembre de 2013 

nos dice que por intermedio del acuerdo reparatorio el Estado interviene mínimamente al 

abstenerse de la acción penal, poniéndole fin tempranamente al proceso, evitando gastos 

innecesarios (economía procesal) y resolviendo de manera rápida y oportunamente 

(celeridad procesal). Asimismo, tenemos los antecedentes internacionales y nacionales, los 

cuales también corroboran los mismos resultados, como el trabajo internacional de Mazzini 

(2013), en su tesis titulada “Los acuerdos reparatorios, como medios alternativos de 
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solución de conflictos, simplificación de procesos y de reparación del daño ocasionado a 

la víctima”, el cual concluye que, estos medios alternos al no tener que acudir al juicio 

ordinario, permite un acceso a la justicia diferente, que beneficia con el control los costos 

de administración del sistema judicial así como se evita la sobrepoblación en las 

penitenciarías. Además, el autor concluye que los Acuerdos Reparatorios son de carácter 

consensual, es decir se necesita el consentimiento del agraviado y del imputado, favorece a 

la economía y celeridad procesal, resuelve el conflicto de manera oportuna y minimizan la 

intervención del Estado; y, el trabajo nacional Ramos (2007), en su tesis titulada “La 

inaplicación del principio de oportunidad genera la excesiva carga procesal en el Distrito 

Judicial del Santa”, el cual concluye que este principio al aplicarse de manera rigurosa 

evita la mora procesal y a su vez desahoga la carga procesal de los juzgados, concluyendo 

en una mejor administración de justicia, respetando los principios de igualdad, legalidad, 

proporcionalidad, celeridad y economía procesal al evitar se procesen casos irrelevantes o 

a su vez innecesarios. Por último, también la teoría desarrollada en el marco teórico 

coincide con los anteriores resultados, como Angelino (2018), refiere que las facultades 

legales del persecutor de la acción penal, en la promoción de los criterios de oportunidad y 

el acuerdo reparatorio, pueden ser incoados en la investigación preliminar, donde no será 

necesaria la intervención del juez, propiciando una salida alternativa al proceso penal y una 

economía procesal al generar el menor coste posible, además de privilegiar los intereses 

del agraviado y del imputado, ante injustos penales de que tengan un mínimo contenido 

material o un reproche de culpabilidad de baja intensidad, resultando político 

criminalmente satisfactorio viabilizar mencionados mecanismos procesales, los cuales 

recalan en la actuación fiscal (p. 11). 
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V. CONCLUSIONES 

Primero: Al no encontrarse regulado un Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar 

Policial incide en la carga procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima de 

manera negativa, generando su incremento al no permitir que los procesos penales 

culminen de manera rápida y eficaz en la etapa de investigación preliminar.   

Segundo: Al judicializar innecesariamente los delitos militares policiales influye 

negativamente en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado, pues tiene que esperar un 

largo proceso judicial para que el procesado sea sentenciado y se le imponga el pago de la 

reparación civil correspondiente o en el mejor de los casos esperar a que el imputado se 

acoja a un proceso abreviado para poder recién percibir el pago de la reparación civil. 

Tercero: La innecesaria persecución de la acción penal por parte del Fiscal Militar Policial 

influye negativamente en la celeridad y economía procesal, al no poder abstenerse este de 

la acción penal, teniendo que judicializar todos los delitos de función, lo cual genera 

retraso en las actuaciones judiciales por la sobrecarga procesal, así como un gasto 

innecesario de recursos materiales y humanos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero: Se recomienda alentar iniciativas normativas como la implementación de un 

Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial con la finalidad de favorecer el 

descongestionamiento de la carga procesal de los Juzgados Militares Policiales.   

Segundo: Se recomienda a los Fiscales Militares Policiales, en lo que se implementa un 

acuerdo reparatorio, incentivar la aplicación del proceso abreviado establecido en el 

Código Penal Militar Policial con la finalidad de que el agraviado perciba oportunamente 

el pago de la reparación civil correspondiente al daño causado. 

Tercero: Se recomienda que las partes procesales, mientras se regula un acuerdo 

reparatorio, se acojan al proceso abreviado con la finalidad de no incrementar aún más la 

carga procesal, favoreciendo la economía procesal. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: MARIO LUIGGI VILLAR LUNA 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO 

“Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial y la carga procesal, Juzgado 

Militar Policial Número Once Lima, 2018” 

Categorización 

 

Categoría 1: Acuerdo Reparatorio 

Subcategoría 1: Judicialización innecesaria. 

Subcategoría 2: Innecesaria persecución de la acción penal. 

Categoría 2: Carga Procesal 

Subcategoría 1: Celeridad y economía procesal. 

Subcategoría 2: Tutela Jurisdiccional Efectiva. 

PROBLEMAS 

Problema General 

¿De qué manera la falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio 

en el Código Penal Militar Policial incide en la carga procesal del 

Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018? 

Problema 

Específico 1 

¿Cómo la judicialización innecesaria de los delitos de función 

cometidos por militares y policías en situación de actividad 

influye en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado? 

Problema 

Específico 2 

¿Cómo la innecesaria persecución de la acción penal por parte del 

Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía 

procesal? 

OBJETIVOS 

Objetivo General Determinar de qué manera la falta de regulación de un Acuerdo 
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Reparatorio en el Código Penal Militar Policial incide en la carga 

procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018. 

Objetivo 

Específico 1 

Determinar cómo la judicialización innecesaria de los delitos de 

función cometidos por militares y policías en situación de 

actividad influye en la tutela jurisdiccional efectiva del agraviado. 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar cómo la innecesaria persecución de la acción penal 

por parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y 

economía procesal. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General 

La falta de regulación de un Acuerdo Reparatorio en el Código 

Penal Militar Policial incidiría de manera negativa en la carga 

procesal del Juzgado Militar Policial Número Once Lima, al 

generar su incremento por no permitir la culminación del proceso 

penal de manera rápida y eficaz en la etapa de investigación 

preliminar. 

Supuesto 

Específico 1 

La judicialización innecesaria de delitos militares policiales 

influiría de manera negativa en la tutela jurisdiccional efectiva del 

agraviado, al tener que esperar un largo proceso judicial para que 

el procesado sea sentenciado y se le imponga el pago de la 

reparación civil correspondiente o se acoja a un proceso 

abreviado para poder recién percibir el pago de la reparación 

civil. 

Supuesto 

Específico 2 

La innecesaria persecución de la acción penal por parte del Fiscal 

Militar Policial influiría de manera negativa en la celeridad y 

economía procesal, al no poder abstenerse de la acción penal, 

judicializando todos los delitos de función, generando el retraso 

en las actuaciones judiciales por la sobrecarga procesal y un gasto 

innecesario de recursos materiales y humanos. 

MÉTODO 
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Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de 

muestreo  

- Población: Operadores de justicia que cumplen labor 

jurisdiccional y fiscal en el Juzgado Militar Policial Número 

Once, Lima. 

- Muestra: 10 expertos del Derecho Penal Militar Policial, 

entre Jueces y Fiscales Militares Policiales, Secretarios 

Judiciales Militares Policiales y abogados especialistas en 

Derecho Penal Militar Policial. 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de datos  

 Técnica: Entrevista y análisis de documentos 

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético 
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ANEXO 5: 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

AUTOR (A): Mario Luiggi VILLAR Luna 

FECHA: 07 de octubre del 2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

ANGULO 

ARANA, Pedro. 

(2006). La   

investigación del 

Delito en el 

Nuevo Código 

Procesal Penal, 

Lima: Gaceta 

Jurídica, p. 223 

 

 

 

 

 

 

 

El Acuerdo 

reparatorio: “se trata 

de una institución 

procesal compositiva 

del conflicto, de 

carácter consensual, 

que consiste 

fundamentalmente, en 

la búsqueda de una 

coincidencia de 

voluntades del 

imputado y la víctima, 

generada a iniciativa 

del fiscal o por el 

acuerdo de aquellos, 

en virtud del cual la 

víctima es 

satisfactoriamente 

reparada por el autor 

del ilícito, evitando 

así el ejercicio de la 

acción penal”. 

Se trata de una 

salida alternativa 

consensuada entre 

el imputado y el 

agraviado, 

mediante el cual el 

agraviado se 

satisface con la 

reparación civil y 

el imputado con la 

abstención de la 

acción penal, 

evitando de esta 

forma el proceso 

penal y por ende el 

incremento de 

carga procesal. 

La celebración del 

acuerdo reparatorio 

pone fin al conflicto 

entre el imputado y el 

agraviado, evitando la 

continuación del 

proceso penal, el cual 

se traduce en el 

descongestionamiento 

de la carga procesal. 

Objetivo General: Determinar de qué manera la falta de regulación de un Acuerdo 

Reparatorio en el Código Penal Militar Policial incide en la carga procesal del Juzgado 

Militar Policial Número Once Lima, 2018 

 

Título: “Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial y la carga procesal, 

Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018” 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

AUTOR (A): Mario Luiggi VILLAR Luna 

FECHA: 07 de octubre del 2019 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sala Penal 

Permanente CAS. N° 

437 - 2012 San 

Martín. 

Sentencia de 

Casación: 19 de 

setiembre de 2013. 

Caso:  Acuerdo 

reparatorio puede ser 

postulado por el 

imputado o la víctima 

directamente ante el 

juez. 

 
Asunto:  Recursos de 

casación interpuestos 

por el Fiscal Superior 

y por el encausado 

Cesar Vicente Horna 

Tirado. 

(…) el propósito del 

acuerdo reparatorio 

radica en el interés 

entre la víctima y el 

imputado en celebrar 

el acuerdo 

reparatorio, cuyo 

objeto es la 

resolución 

alternativa del 

conflicto surgido, 

indemnizándose a la 

víctima con una justa 

reparación (...) 

Mediante el 

acuerdo 

reparatorio se da 

solución al 

conflicto surgido 

entre el imputado 

y la víctima, 

siendo esta última 

tutelada con el 

pago justo de la 

reparación civil. 

Al ponerle fin al 

proceso de manera 

temprana mediante 

el acuerdo 

reparatorio, la 

víctima se beneficia 

con el pago 

oportuno de la 

reparación civil que 

buscaría durante el 

proceso. 

Objetivo Específico 1: Determinar cómo la judicialización innecesaria de los delitos 

de función cometidos por militares y policías en situación de actividad influye en la 

tutela jurisdiccional efectiva del agraviado. 

 

Título: “Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial y la carga procesal, 

Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018” 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

AUTOR (A): Mario Luiggi VILLAR Luna 

FECHA: 07 de octubre del 2019 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sala Penal 

Permanente CAS. 

N° 437- 2012 San 

Martín. 

Sentencia de 

Casación: 19 de 

setiembre de 2013. 

Caso:  Acuerdo 

reparatorio puede 

ser postulado por el 

imputado o la 

víctima 

directamente ante el 

juez. 

 

Asunto:  Recursos 

de casación 

interpuestos por el 

Fiscal Superior y 

por el encausado 

Cesar Vicente Horna 

Tirado. 

(…) La naturaleza 

jurídica de estos 

tipos de Acuerdos, 

es que son convenios 

de carácter 

consensual, bilateral, 

que se encuadra bajo 

los principios de 

celeridad y 

economía procesal, 

en donde prevalece 

la auto disposición 

de las partes y existe 

una mínima 

intervención del 

Estado (…) 

Por intermedio del 

acuerdo reparatorio 

el Estado interviene 

mínimamente al 

abstenerse de la 

acción penal, 

poniéndole fin 

tempranamente al 

proceso, evitando 

gastos innecesarios 

(economía 

procesal) y 

resolviendo de 

manera rápida y 

oportunamente 

(celeridad 

procesal). 

El acuerdo 

reparatorio, al 

ponerle fin al 

proceso de manera 

rápida y oportuna, 

contribuye 

positivamente en la 

celeridad y 

economía procesal. 

Objetivo Específico 2: Determinar cómo la innecesaria persecución de la acción penal 

por parte del Fiscal Militar Policial influye en la celeridad y economía procesal 

Título: “Acuerdo Reparatorio en el Código Penal Militar Policial y la carga procesal, 

Juzgado Militar Policial Número Once Lima, 2018” 


